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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Corrección de errata del Anuncio de 25 de febrero de 2019, de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan (BOJA núm. 47, de 11.3.2019).

Advertida errata por omisión de texto en el Anexo I del anuncio de referencia, en la página 
617, se procede a la publicación del mismo.

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de audiencia núm. 5/2018, de 14 de junio de 2018, de 
la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/N.º 5/2018).

Extracto del acto notificado: Trámite de audiencia núm. 5/2018, de 14 de junio de 2018, 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a la presentación de 
la solicitud única y de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del 
año 2018, así como disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y 
a la ganadería, y a las ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de 
inclusión en la solicitud única.

La siguiente relación de 4972 productores comienza por:

Expediente 01000417 con NIF: 27242913B.
Y finaliza por:
Expediente 01238747 con NIF: 49121212C.

Plazos: Trámite de audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo 
a la resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime oportuno 
en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
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